
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo veintitres de dos mil veintidós 

 

Proceso   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante   ALTERNATIVAS INTELIGENTES S.A.S.  

Ejecutado   LIFE CAPITAL S.A.S. EN LIQUIDACION 

Radicado    05001 31 03 015 2022-00040-00   

Asunto   Requiere  
 

 

Previo al estudio de la presente, se evidencia que el demandado se encuentra en 

liquidación y conforme al artículo 20 de la ley 1116 de 2006, se requiere al apoderado 

de la parte demandante para que indique en dónde se está llevando a cabo la 

liquidación de esta. 

 

RECONCER personería al doctor LUIS FERNANDO FERRO LONDOÑO con C.C. 

1.128.276.844 y T.P. 209.939 del C.S.J., para actuar bajo el poder conferido, quien a 

la fecha se encuentra vigente según el Registro Nacional de Abogados y no tiene 

sanciones pendientes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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